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Mexicali, Baja California, veintidós de julio de dos mil 
veinticinco  
 

Vista la cuenta que antecede, suscrita por el Secretario General 

de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante la 

cual informa que se recibió en la Oficialía de Partes de este 

órgano jurisdiccional, escrito signado por Gianna Maritza 

Adame Alba, en su carácter de recurrente en el presente 

asunto, mediante el cual, realiza diversas manifestaciones y 

peticiones en relación con las pruebas ofrecidas en su escrito 

de demanda.  

 

Por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado F, y 68, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California; 281, 282, fracción III, 285, 327, fracción I y 381, de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como 2, 

fracción I, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California; así como el numeral 47 del 

Reglamento Interior de este Tribunal de Justicia Electoral, se 

dicta el siguiente: 

 

                                                           
1 En adelante Consejo General. 
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ACUERDO 

 

ÚNICO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta; 

agréguese a los autos para que obre como en derecho 

corresponda, advirtiéndose que, respecto a las 

manifestaciones y peticiones probatorias, se reserva acordar 

lo conducente hasta el momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el 

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional 

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción II, de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64, 66, 

fracción V, y 68 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California. 

 

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, 

MAESTRA GRACIELA AMEZOLA CANSECO, ante el 

Secretario General de Acuerdos, MAESTRO GERMÁN CANO 

BALTAZAR, quien autoriza y da fe. RÚBRICAS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE ES LA 

REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE 

CORRESPONDIENTE.”  


